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Este trabajo examina el papel de las mujeres oaxaqueñas como agentes sociales 

en la transformación de los espacios políticos comunitarios, a partir de una 

aproximación interseccional que articula los marcos teóricos de la teoría de género, 

el feminismo comunitario y el derecho electoral mexicano.  

Se parte de la premisa de que la participación política de las mujeres en el estado 

de Oaxaca, no se ejerce, al margen de una estructura social como el patriarcado, 

de asimetrías territoriales o en contextos de violencia política contra las mujeres por 

razones de género. En este sentido, el texto se centra en cómo estas condiciones 

específicas inciden en la construcción de agendas propias, el acceso a cargos de 

representación y la exigencia del ejercicio efectivo de sus derechos político-

electorales en contextos normativos híbridos, donde coexisten sistemas de partidos 

políticos y sistemas normativos indígenas. 

Desde una mirada situada, se analizan los procesos de agencia y resistencia que 

han permitido a diversas mujeres oaxaqueñas posicionarse como agentes activas 

dentro de sus comunidades, interpelando tanto al orden institucional del Estado 

como a las estructuras de poder comunitario. El estudio considera los mecanismos 

legales y procedimentales que han sido activados por el instituto local electoral para 

garantizar su participación —como las acciones afirmativas y los criterios de 

paridad— así como las tensiones que emergen entre el pluralismo jurídico y la 

garantía de derechos. 

Este trabajo se inscribe en el panel “Integridad electoral en contextos de violencia e 

inseguridad en América Latina”, y se articula en la línea de investigación sobre los 

efectos de la participación política de las mujeres en clave de interseccionalidad. Su 

objetivo es visibilizar cómo, desde lo local, se configuran experiencias de lucha 

política que rebasan las categorías tradicionales de representación, aportando al 

debate sobre la integridad electoral con enfoque de género y justicia territorial. 

 

 

 


